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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA Y DE DEPORTE, 
CELEBRADA EL DÍA 17 DE MARZO DEL AÑO 2026. 
 
Presidenta: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Estudios Legislativos Segunda y de 

Deporte, por lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada Judith 
Katalyna Méndez Cepeda, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a 

bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia, 

y agradeceríamos mucho a todas y a todos los presentes si podemos bajar un 

poco el volumen de la voz para poder escuchar bien el pase de lista. Muchas 

gracias. 

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. 
La de la voz, Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente.  

Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, presente. 

 

COMISIÓN DE DEPORTE. 
Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputado Francisco Adrián Cruz Martínez, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Gerardo Peña Flores, justifica. 

Diputado José Abdo Schekaibán Ongay, presente. 

Diputada Silvia Isabel Chávez Garay, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 13 integrantes de estas comisiones unidas, 

Diputada Presidenta; por lo tanto, hay quórum. 
 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido, damos inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con cuarenta y cuatro minutos, de este 17 de marzo del 
año 2026. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración de todos ustedes, el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo.            

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona el 
artículo 71 BIS a la Ley de Educación del Estado de Tamaulipas, para 
fortalecer la educación física y promover estilos de vida saludables en el 
entorno escolar. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto, Diputada. 
 
Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 

 
Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, por unanimidad de los 

presentes. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual busca fortalecer la educación física en el 
entorno escolar, incorporando una disposición expresa que la consolide 
como parte esencial de la formación integral de las y los estudiantes, con el 
fin de promover estilos de vida saludables, prevenir enfermedades 
relacionadas con el sedentarismo y contribuir al desarrollo físico, emocional 
y social de la infancia y juventud tamaulipeca. 
 

Presidenta: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones, desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, vamos a continuar con las 

participaciones, no sin antes darles la bienvenida a las y los Diputados que nos 



LEGISLATURA 66 
  SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 
acompañan en estas comisiones unidas. Le damos la bienvenida a la Diputada 

Yuriria Iturbe Vázquez, bienvenida, Diputada; a la Diputada Elvia Eguía Castillo; a 

la Diputada Marina Edith Ramírez Andrade; a la Diputada Gabriela Regalado 

Fuentes; al Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández; a la Diputada Eva Araceli 

Reyes González; a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente; al Diputado 

Sergio Arturo Ojeda Castillo; y a la Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos; al 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, bienvenido, Diputado. 

 

Secretaria: Y ahora sí, continuamos con las participaciones. Se consulta si alguna 

Diputada o Diputado desea participar. 

 

Secretaria: La Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Adelante, Diputada Yuriria 
Iturbe Vázquez. 

 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Muchas gracias. Con el permiso de mis 

compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones. La acción legislativa 

que hoy se somete a nuestra consideración tiene por objeto fortalecer la 

educación física en el entorno escolar, incorporando en nuestra legislación una 

disposición que consolide la actividad física como parte fundamental de la 

formación integral de nuestras niñas, niños y adolescentes. Esta propuesta parte 

de una realidad que no podemos ignorar: nuestro Estado enfrenta altos índices de 

sobrepeso y obesidad infantil, situación que representa un riesgo creciente para la 

salud de las nuevas generaciones y que, de no atenderse oportunamente, puede 

derivar en enfermedades crónicas como la diabetes, la hipertensión y los 

padecimientos cardiovasculares; ante este escenario debemos reconocer que la 

escuela representa uno de los espacios más importantes para formar hábitos de 

vida saludable y que la educación física no solo impulsa la actividad física, sino 

que también contribuye a formar disciplina, compañerismo, trabajo en equipo y 

una convivencia escolar sana. Compañeras y compañeros, con esta reforma se 

busca fortalecer y dignificar el papel de la educación física dentro del proceso 

educativo, reconociéndola como una herramienta pedagógica indispensable para 

la prevención en materia de salud, el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, así como para la contribución de entornos escolares más activos, 

saludables e incluyentes. En este sentido, se plantea impulsar que, cuando las 

condiciones institucionales y la disponibilidad del personal docente lo permitan, se 

impartan hasta dos horas semanales de educación física, con el propósito de 

garantizar mayores espacios para el desarrollo de la competencia motriz, la 

alfabetización física y la práctica deportiva y recreativa, contribuyendo así al 

fortalecimiento de hábitos de vida activa y al bienestar físico y emocional del 

alumnado. Es importante destacar que, durante el análisis de la iniciativa, se 
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solicitó la opinión técnica de la Secretaría de Educación del Estado, instancia que 

emitió su postura en sentido procedente, reconociendo la pertinencia de esta 

propuesta para fortalecer las acciones orientadas a promover estilos de vida 

saludables en el ámbito escolar. Por todo lo anterior, y considerando que se trata 

de una reforma que abona al bienestar, la salud y la formación integral de las 

nuevas generaciones, respetuosamente solicito el respaldo de quienes integran 

estas comisiones para votar el presente asunto en sentido procedente. Es cuanto. 

Muchas gracias. 

 

Secretaria: Es cuanto con las participaciones, Diputada Presidenta.  

 

Presidenta: Muchas gracias.  

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, manifestándolo 

levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

¿En contra?  

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada. 

 

Presidenta: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter Generales. Si alguien desea participar, hagan favor de indicarlo para 

proceder, en su caso, al desahogo de participaciones. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones, y me permitido dar por concluida la misma, dándose por válidos los 

Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con cincuenta y un 
minutos de este 17 de marzo del presente año. Es cuanto.  


